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Bogotá, D. C., 30 de agosto de 2024

Doctora
ANA MARIA CADENA
Secretaria Distrital de Hacienda
Carrera 30 No.25-90, Piso 1
PBX: 3385000
Ciudad

Asunto: Destinación de los recursos recaudados por concepto de compensación en dinero 
de las obligaciones urbanísticas del Decreto Distrital 555 del 2021 - POT durante el periodo 
1 de agosto de 2023 al 31 de julio de 2024.

              
Estimada Ana María:

Atendiendo lo establecido en el artículo 25 del Decreto Distrital 520 del 2022 “Por medio del 
cual se reglamentan y actualizan los mecanismos para la liquidación, pago, recaudo, 
administración, gestión y destinación de los recursos provenientes del pago compensatorio 
en dinero de las obligaciones urbanísticas de carácter general y local y demás instrumentos 
de financiamiento establecidos en el Decreto Distrital 555 de 2021 y se dictan otras 
disposiciones”, la Secretaría Distrital de Planeación – SDP informa que durante el periodo 
comprendido entre el 1 de agosto de 2023 al 31 de julio de 2024, se recaudaron  DIECISIETE 
MIL CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE PESOS ($17.048.802.279) y por concepto de rendimientos financieros de la 
cuenta bancaria “Obligaciones Urbanísticas del POT 555/2021”, se obtuvieron MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CUATRO PESOS ($1.750.582.204) para un total de DIECIOCHO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS ($18.799.384.204), que han sido priorizados para 
financiar los siguientes proyectos estructurantes del Decreto Distrital 555 de 2021 (POT):

1. Recursos destinados para espacio publico

Dando cumplimiento al parágrafo 2 artículo 25 del Decreto Distrital 520 del 2022, los 
OCHENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CATORCE  PESOS ($85.442.914) recaudados por concepto de obligación 
urbanística de carácter local de espacio público, proveniente de inmuebles con tratamiento 
de conservación, deberán ser destinados al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) 
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para que dicha entidad los invierta exclusivamente en cualquiera de los siguientes 
proyectos del POT.

Naturaleza de 
la Obligación

Programa 
POT

Subprograma 
POT

Nombre del Proyecto Estructurante Recursos 

Ejecución del Plan Especial de Manejo y Protección –  PEMP- del 
Centro Histórico de Bogotá

Ejecución de proyectos definidos en PEMP u otros instrumentos de 
planeación y gestión de los patrimonios 

Programa para la 
vitalidad y cuidado

3. Subprograma de 
Cerros y 
elementos 
naturales 
patrimoniales 
como referentes 
territoriales

Intervenciones y mejoramiento de espacios públicos en entornos 
patrimoniales

3. Subprograma 
Centro Histórico, 
Patrimonial, 
productivo e 
Innovador

Programa 
resignificacion de 
nuestra identidad, 
cultura y 
patrimonio

CONSERVACIÓN $ 85.442.914

En cumplimiento del artículo 25 del Decreto Distrital 520 del 2022, la Secretaría Distrital de 
Planeación realizó el ejercicio de priorización a partir de los criterios señalados en el 
mencionado artículo, determinando que los DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS ($12.759.248.677) recaudados por concepto de obligación urbanística de 
carácter local de espacio público deben destinarse al Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte (IDRD) para que dicha entidad los invierta exclusivamente en cualquiera de los 
siguientes proyectos del POT.

Naturaleza de 
la Obligación

Programa 
POT

Subprograma POT Nombre del Proyecto Estructurante Recursos 

Renaturalizar y/o reverdecer el parque EL RECREO

Renaturalizar y/o reverdecer el  parque DEPORTIVO PRIMERO DE 
MAYO

Programa para la 
vitalidad y cuidado

1. Subprograma de 
cualificación, conectividad 
ambiental y funcional del 
sistema de espacio público 
peatonal y de encuentro con 
las demás estructuras 
territoriales

Conex ión del parque  SAN CRISTOBAL con su contex to

Programa conectividad 
ecosistémica, 
reverdecimiento y 
atención de la 
emergencia climática

8. Subprograma de 
renaturalización y/o 
reverdecimiento de los 
espacios públicos peatonales 
y para el encuentro

ESPACIO 
PÚBLICO $ 12.759.248.677

Es importante mencionar que, dado el monto de los recursos, se consultó al IDRD frente a 
la necesidad de los mismos, para lo cual mediante radicado SDP  1-2024-46866 y radicado 
IDRD 20246000222931 señalaron lo siguiente: “El IDRD si está interesado en recibir la 
asignación presupuestal para la vigencia 2025 con destinación específica para el desarrollo 
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de los proyectos que resultaron priorizados por la SDP por DOCE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($12.759.000.000 M/CTE), los cuales se 
relacionan a continuación. • Conexión del Parque San Cristóbal con su entorno: Código 04-
127 PARQUE METROPOLITANO SAN CRISTOBAL; Tipología: Cultural; Actuación: 
Cualificar. • Renaturalización del Parque Deportivo Primero de Mayo: Código 04-196 
PARQUE METROPOLITANO DEPORTIVO PRIMERO DE MAYO; Tipología: Deportivo; 
Actuación: Renaturalizar. • Renaturalización del Parque El Recreo: Código 07-260 PARQUE 
METROPOLITANO EL RECREO; Tipología: Cultural; Actuación: Renaturalizar”.

2. Recursos destinados para servicios públicos domiciliarios

Los TRES MIL SETECIENTOS TREINTA MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS $3.730.393.550 recaudados por concepto de 
obligación urbanística de carácter local de servicios públicos domiciliarios deben destinarse 
a temas de servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado de proyectos 
contenidos en los artículos 565 al 571 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Naturaleza de la 
Obligación

Programa 
POT

Subprograma 
POT

Nombre del Proyecto Estructurante Recursos 

Restauración y recuperación del Sistema Hídrico de humedales: 
Restauración,recuperación y renaturalización de los humedales del Distrito 
(Córdoba Niza,Santa María del Lago, Capellanía o Cofradía, Jaboque, Juan 
Amarillo o Tibabuyes, La Conejera, La Vaca, Techo, Tibanica, Torca y 
Guaymaral, Burro,Meandro del Say, Hyntiba- El Escritorio, El Tunjo, 
Chiguasuque - La Isla, Salitre y Tigua azul). Aplica para 901,5 ha.

Restauración, recuperación y ejecución de medidas de reducción de 
riesgo en el Sistema Hídrico de Subcuencas del Distrito:
Restauración, recuperación y renaturalizaeion de cuales cuerpos de agua- 
quebradas del sistema hídrico. Aplica para las subcuencas de los ríos 
Choehal, Fucha, Gallo, Los Medios o Blanco, Pilar, Pontezuela, Salitre, 
San Juan, Santa Rosa, Sumapaz, Teusacá, Torca y Tunjuelo. Aplica para 
un área de 1936,7 ha

4. Subprograma de 
Protección y 
recuperación del 
Río Bogotá

Saneamiento del Río Bogotá y sus afluentes, mediante el sistema de 
interceptores y de la construcción y optimización de las Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales.

Programa para la 
vitalidad y cuidado

12. Subprograma 
de Construcción, 
expansión y/o 
rehabilitación de 
acueducto y 
alcantarillado

Construcción, expansión y/o rehabilitación del sistema de 
abastecimiento y distribución de agua potable, priorizando la 
renovación y actualización de redes de acueducto, 

1. Subprograma de 
Recuperación, 
restauración y 
renaturalización 
del sistema hídrico

Programa 
conectividad 
ecosistémica, 
reverdecimiento y 
atención de la 
emergencia 
climáticaACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO
$ 3.730.393.550

Dando cumplimiento al parágrafo 1 artículo 25 del Decreto Distrital 520 del 2022, los recursos 
deben ponerse a disposición de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
(EAAB -ESP) mediante la figura de aporte bajo condición y serán destinados para la 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 5  
Anexos: No
No. Radicación: 2-2024-51191    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 2410187    Fecha: 2024-08-30 16:55
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
Dep. Radicadora: Despacho Secretaría
Clase Doc: Salida  Tipo Doc:   Oficio de salida   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

realización de forma específica de los programas y proyectos de acueducto y alcantarillado 
de la ciudad. Para este fin, la EAAB-ESP priorizará las zonas deficitarias de prestación de 
servicio de alcantarillado, teniendo en cuenta la zona objeto de licenciamiento urbanístico 
que da lugar al pago de esta obligación urbanística, no obstante, se sugiere que la EAAB-
ESP evalué la posibilidad de destinar estos recursos a los siguientes Proyectos 
Estructurantes del POT:

3. Recursos destinados para equipamientos

En cumplimiento del artículo 25 del Decreto Distrital 520 del 2022, la Secretaría Distrital de 
Planeación realizó el ejercicio de priorización a partir de los criterios señalados en el 
mencionado artículo, determinando que los CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO  pesos 
($473.717.138) recaudados por concepto de obligación urbanística de carácter local de 
equipamientos más los MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS ($1.750.582.204) de rendimientos 
financieros de la cuenta, para un total de DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS  ($2.224.299.342) deben destinarse a la Secretaría Distrital de Integración Social 
(SDIS) para que dicha entidad los invierta exclusivamente en cualquiera de los siguientes 
proyectos del POT.

Naturaleza de 
la Obligación

Programa 
POT

Subprograma 
POT

Nombre del Proyecto 
Estructurante

Recursos 

CDC El campito

Comisaría de Familia Ciudad Bolívar 
1

CDC Colinas

$ 2.224.299.342

4. Subprograma de 
promoción de 
áreas de servicios 
sociales para el 
cuidado

Programa para la 
vitalidad y cuidado

EQUIPAMIENTOS

Quedamos atentos a cualquier inquietud.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
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Copia: Roberto Angulo Salazar; Secretario Distrital de Integración Social; Carrera 7 # 32 -12, 
correspondenciaexterna@sdis.gov.co

Santiago Trujillo; Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte Cra. 8 No 9 -83; 
correspondencia.externa@scrd.gov.co

Daniel García Cañon; Director General – IDRD; Calle 63 # 59A – 06; 
IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co

Natasha Avendaño García; Gerente General EAAB; AC 24 37 15
notificacionesycomunicaciones@acueducto.com.co

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Revisó: Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Manuel Alejandro Jarro Navarro - Subdirector de Economía Urbana, Rural y Regional

Proyectó: Marcela Correa Acero – Contratista Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional.
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